
COOPERATIVA DE EDUCADORES DE LA SABANA LTDA. DE 

TUQUERRES “COESA” 

 

INFORME DE GERENCIA AÑO 2024. 

 

En primer lugar agradezco al Consejo de Administración quienes 

tuvieron en cuenta mi nombre para asumir la gerencia de nuestra 

entidad cargo que he venido desempeñando desde el mes de abril. 

Durante este tiempo he procurado cumplir con mis obligaciones las 

cuales siempre han estado de acuerdo a las normas de la economía 

solidaria y teniendo en cuenta los estatutos. 

Para solucionar las situaciones presentadas por los asociados 

siempre se ha tenido en cuenta los reglamentos de Solidaridad,  

Bienestar,  Crédito y  Turismo con la correspondiente aprobación por 

parte del Consejo de Administración que se reúne cada mes. 

A partir del mes de septiembre se realizó la gestión para que los 

bancos no nos cobren el 4 por mil de acuerdo al artículo 65 de la ley 

2277 de 2022, que trata sobre operaciones y montos exentos del 

gravamen a los movimientos financieros a las entidades financieras 

y/o cooperativas de naturaleza financiera o de ahorro y crédito 

vigiladas por las Superintendencias Financiera o de Economía 

Solidaria, esto representó un ahorro significativo en las operaciones 

bancarias a partir de este mes. 

Se han realizado arreglos en las instalaciones para mejorar las 

condiciones de trabajo de las funcionarias y dotación de elementos 

que hacían falta teniendo en cuenta las recomendaciones sugeridas 

por el funcionario encargado de la Seguridad y salud en el trabajo. 

Se ha participado en las reuniones del SIAR Sistema Integral de 

Administración de Riesgos que permite hacer seguimiento a las 

normativas e iniciativas gubernamentales en materia de gestión de 



riesgo lo cual nos ha comprobado que en la cooperativa funciona de 

manera positiva y no presenta ningún riesgo financiero o de 

descapitalización. En los primeros días de cada mes se hace un 

reporte a data crédito en donde se evidencia que la cooperativa 

tiene una excelente calificación porque no hay asociados en mora. 

Con relación a los créditos  durante este año se aprobaron  los 

 siguientes y se sigue manteniendo la tasa de interés que está  

vigente desde el año anterior y cuentan con el seguro de deuda.   

También se realizó la propuesta  del traslado de cuenta  al Banco Caja 

Social  porque representa un ahorro para la entidad y después de un 

análisis exhaustivo  por parte del Consejo de Administración se 

aprobó; de igual manera   no se siguió contratando el seguro de vida  

porque las utilidades eran mínimas para la cooperativa y con el visto 

bueno del consejo se recibe la cuota para incrementar los fondos 

sociales para que redunden en beneficio de los asociados 

Para vincular a más asociados se realizó la visita a las instituciones de 

los municipios de Imues y Sapuyes, obtuvimos respuestas positivas 



por parte de los maestros y administrativos, por esta razón los 

recibimos con un fuerte aplauso y un saludo de bienvenida, a partir 

del tercer mes de vinculación, ya pueden seguir contando con los 

beneficios que brinda nuestra entidad. 

Es cierto que se han retirado asociados debido a cuestiones 

personales o porque necesitaban el dinero para un negocio y pagar 

deudas a ellos un agradecimiento por su permanencia y una 

invitación especial para que nuevamente vuelvan a formar parte de 

la cooperativa.  

En cuestión de convenios se sigue manteniendo el crédito con 

Almacenes ALKOSTO y además en el mes de abril se realizó los 

convenios con el representante Danilo Benavides de la agencia de 

viajes Mundo Aventura y con la Doctora Nataly Pantoja convenio de 

odontología para que los asociados tengan descuentos y accedan a 

créditos con las empresas mencionadas.  

De otra parte, quiero agradecer y felicitar a las funcionarias de la 

cooperativa por su   compromiso, carisma y dedicación en el trabajo 

quienes se destacan por su servicio y atención hacia los asociados 

como también el trabajo realizado por parte de la Contadora y 

Revisora Fiscal, y así han procurado un entorno laboral en el cual se 

fortalecen las relaciones humanas y laborales. 

A partir del mes de noviembre hasta el 13 de diciembre se hizo 

entrega de los bonos y el obsequio navideño a todos los asociados 

que tenían derecho a recibirlos.  

Por último, ruego a Dios y a la Virgen Santísima que nos siga 

bendiciendo y que su mano protectora nos bendiga ante las 

adversidades y peligros que se nos presenten el diario vivir.  

 

Atentamente: ESP. AMPARO DE LOURDES LEITON BETANCOURT. 
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